
N U M . 3 2  Domingo ai de Abril de

t i s t e  P e r ió d ic o  sale los miércoles 
y  domingos: se suscribe en Chinchilla 
en la Imprenta que esta á cargo de Don 
Pedro Martínez, á 6 rs. al ines, 18 por 
trimestre y 54 por año llevado casa de 
los Señores Suscritofes.

S e  a d m i t e n  s u s c r ic io n e s  par  a ef u c r a  é a  
e s t a  C i u d a d  á 9 rs .  al m es ,  27 p o r  t r i 
m e s t r e ,  52 p o r  s em e s t re  7  100 p o r  a ñ o  
fr an c o  tío p o r t e .

i-as r e c l a m a c io n e s  o f ic ia le s  se h a r á *  a {  
S r .  Gefe  p o l í t i c o ,  y  Ie s  a v i s o s  q u e  se d i 
r i j a n  á la  E m p r e s a  s e r á n  f r a n c o s  de  p o r t e ,  

s i n  c u y o  r e q u is i to  n o  su r e c i b i r á n .

BOLETIN OFICIAL BE ALS

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
BE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

C IR C U LA R  N U M ERO  87.

Habiendo desaparecido de la plaza de 
Alicante D. Francisco Poncc de León ve
cino de Albacete, confinado en dicha pla
za, y procesado por el Juzgado de pri
mera instancia de acuella capital, se ha 
dictado por dicho tribunal con fecha 6 del 
actual auto llamando por edictos y prego
nes al espresado reo ü. Francisco Ponce 
de León, para que en el término de 9 
dias se presente en aquel Juzgado, bajo 

.apcrcivimiento de que trascurrido dicho 
plazo sin haber comparecido se continua
rá y sentenciará la causa en rebeldía, con 
señalamiento de estrados. Lo que se’ in
serta en el boletín oficial de esta provin
cia para que pueda llegar á noticia del 
precitado D. Fiancisco Ponce de León.

Chinchilla y Abril 19 de 1 8 3 9 — Juan 
Buznego.

CIRCULAR NUMERO 88.

Con la mayor satisfacción, y á Rn de 
que sirva de estímulo á todos los profe
sores de instrucción primaria, de los pue
blos de esta provincia, para el mejor des
empeño de su sagrada obligación cn ¡a 
enseñanza de sus discípulos, emulación de 
estos y conocimiento de todos los l abitan
tes de la misma, me [ia parecido 0p0rtu-
no acceder a Ayuntamiento
constitucional de Villargordo del Jucar ha

ciendo insertar en este periódico, su com u 
nicación de i 0 del actual, c u y o  tenor es 
como sigue.

«Ayuntamiento constitucional de V illar-  
gordo de J u c a r .= E l  Ayuntamiento consti
tucional de esta villa que tengo el honor 
de presidir, á propuesta del maestro de 
educación primaria de la misma, el diá
cono D. ]Ñ ¡colas Cano celebró exámenes 
públicos en el día 7 de los corrientes -á 
las tres de su tarde, previo el oportuno 
aviso al público y convite al estado ecle
siástico y demas per onas de representación 
que se dignaron acompañar y concurrir á 
tan solemne acto, de todos los niños que  
asisten á uno de los principales estable
cimientos dedicados a la enseñanza de los 
mismos. Precedió á dicho acto una elocuen
te exortacion que pronunció el espresado 
señor maestro, haciendo ver en ella las 
incalculables ventajas que presta á la s o - 
ciudad las primeras ideas que tanto mo
ral como políticas recibe la juventud para 
poder llegar á poseer los dcrecí os q u e  le 
concede la misma, y el dercc. o natural; 
sin omitir por otra parte el ce ° que en  
ello debe estimular á los Pn rcS ^"ra 
en beneficio de unos y otros procu ten estar 
á la mira de sus h i ^  h i e n d o  que

frecuenten dicho establee,miento de,de
su edad se lotos

el momento que . . .
P n  seguida se dio P'mcipio á los

Pcrmila.

tacíos exámenes por d ic h a  co rp o rac ió n  ' v
en ellos se trato de las materias s ia uionJ 
tes: leemra y esentura, tomando parte T  

«nos tremía unios, que la hiele o*  . ̂  
^  perfección de los sesenta q ^  a s h Z  
á la C¿Cl̂  e historia sagrada eri diá
logo, hablaron otros interrogados mutua- 
mente entre los mismos, aritmética por el
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m ism o, or.dea, doctrina cristiana por el pa
dre iupalcta, obligaciones del hombre, pár
rafos de política y otros de urbanidad, lim
pieza y aseo, todo á la memoria y con el 
mayor lucimiento, habiéndose distinguido 
Bautista Enguidanos, Pantaleon Moya y 
Pedro Calvario, aunque en general lo lu
cieron todos en sus respectivas clases y 
edades. Esta corporación le cabe una sa
tisfacción al poner en conocimiento de V. S. 
el estado tan adelantado que tiene la ni
ñez de este vecindario, debido al celo de' 
tan digno director y al no menos cuidado 
con que los padres de aquella procuran 
esforzarse en medio de la miseria que 
reina en este pueblo, para proporcionarles 
las primeras nociones que reciben en este 
establecimiento tan recomendado por el 
G o W n o  de S. M. y ya , uc ha

do dicha corporación por su falta de
°n cos públicos remunerar en parte los 

toemos contraidos por aquellos niños que 
mas se han distinguido ( medio que á la 
vei ad servia al propio tiempo para eu ti— 
ton ar á los demas á fin de une les imi-  
l a s e n )  quiere que V. S. al menos se slr-

m m a
go á V S ° tC eata corporación lo di-

prcszden te ,  A n to n io

omisión; 11a acordado prevenir á Jos rae  
se encontrasen en deuda, por tercera y 
última vez, que para el 1." del mes in 
mediato Mayo saldrán apremios contra los 
que^ no hubiesen pagado las cuotas que  
se les repartieron, para cubrir los refe
ridos gastos de provincia por el año pre
sente y anteriores, con autorización su
ficiente á fin de que no quede ilusoria 
esta disposición. Dios guarde á V V . m u
chos años. Chinchilla 16 de Abril de 1839. 
= E 1  Presidente, Juan Buzucg0 .= Valcria- 
no Pcrier y A'allejo, Secretario.— Señores 
Presidentes y  Ayuntamientos de esta pro
vincia.

DIPUTACION 2 3 3 ^ ,
ALBACETE.

Circular.

■ ^  pesar de las circulares dirigidas á 
Ayuntamientos con fecha d e ° 1 2  de 

ejrero y tg  de Marzo últimos, en los 
^Ictm cs ohcWes de 13 y 20 de los mis- 
r ’ „ no f\au correspondido corno debie- 

n a cu rir una obligación de provincia
asio-C"y° t>roc!ucto depende el pago de
asignaciones mdispeusjblcs para hacer <q

rvicio público, llegando esta Diputación 
a oCiisible estremo de no teíier fondos 
con 9 ^  satisfacer el correo y gastos de 
escritorio, ademas de los sueldos de em
pleados que se halla en descubierto oor 
algunos meses; y como no haya razón su
ficiente que pueda justificar esta notable

COMISION PRINCIPAL D E  ARBITRIOC  

de Amortización de la Provincia de A lbacete,

^ n z ¿ f % c z b .

R oí providencia dei Cr. Intendente ¿& 
esta provincia de hoy dia de la fecha á 
consecuencia ce  croen ce la Dirección ge
nera! de Reñías y Are:¡rhc de Amortiza
ción de 4 del actual y con arreglo al 
Real decreto de 1 3 ae Febrero de 1836  
é instrucción gc ventas de 1.° de Marzo 
siguiente aprobada por £. M. se ha man
dado se saque e. pública subasta la huer
ta llamada de S. Agustín, correspondien
te á dicho convento de Albacete, compues
ta de casa, baba y noria y tres almudes 
cuatro celemines y dos cuartillos de tierra 
sin que resulte carga alguna contra ella 
arrendada hasta navidad del corriente ano 
en EáCO rs. y capitalizada en 36,000 rs. 
vn. cuya subasta fue anunciada para el 
dia 28  de Febrero último, y mandadose 
suspender por orden de la citada Dirección 
ce  1.° del mismo, y ahora tendrá efecto 
el dia 31 de Mayo próximo de diez á 
once de su mañana en las casas consisto
riales de esta ciudad ante el Sr. Juez de 
primera instancia de ella D. Juan Reguart 
y por la escribanía de D. 
con citación del caballero síndico procura
dor y mi asistencia.

Lo que se anuncia al publico para 
que los interesados á la adquisición de di 
cha fmea pueda emitir sus proporcione] 
acudiendo al para ge señalado cq e| v  
liora que se cita. Chinchilla ] J i V i  ■. 
de 1839.— E. c . P .=San liag0 Albarruiz,

OTRO. 

E n  la subasta celebrada hoy dia de
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PUEBLOS.

Cupo to ta l que 
á  cada uno ha 
cabido en con

tribución eslía -  
ordinaria  de  

G uerra.

Pagos á buena 
cuenla de esta  

contribución se
gún las leyes d< 
4 2  de A gosto  y 
■i 5 de Setiem bre  

de 4 S3 7 .

Alcaráz y Aldeas. 
Ayna. . . . . .  . 
Bonillo.
Ballestero................
Engarra.
Colillas. 
E lch e .  •
Eczuza.
Ossa de M onticl.
Peñas de S. Pedro, 
Riopar. '
"Vi Ha verde. • • * 
"V il lapahcios .
"Vienservida- 
M asegom  y
P a t e r n a .

pozuelo y
aldeas.

C illcruclo .

Pobcdilla. • • •
Robledo. • • • ' '
Rcolid y Salobre. • • '
Solanilla. . ■ • ' '
Víanos.
Viveros. . • • '
Canaleja.

Total del P artido de ^

^51,052.. 3!̂  
36 ,05A . D  

1 5 1, 196-- '
15,6 9 
66,280- 1 

3,525.. 
5 7 ,2 7 1 -
8 h 1 Ü f - ^

$ 5:1 
8,621 -. 
7,59%. 1 

83 L. ' 
1,091. ( 

9 7 1 .  8 
8 3 1 .  d
997.. 30
358.. 6 

j , 6 # .  
1,561. ^

2,359.. 32 6,700
975.. 6

Documentos
por

caballos
requisados.

150
9,774.. 93

6,973.. 12 
200

2,400

10,900

380
400

18.000

E n villet.es del 
Tesoro cupones 
de intereses de 

los misnios y  
certificaciones 

d e  residu o .

63,848. 1
16,243. 23
65,049. 19

4,859. 6
14,151. 18

25,637 :

46,597. 18
822. 17

800
552.. 16
300

1.000
•

239,861.. 16

E n  cartas de  
pago de antici

pación de los 
so o 

millones.

4,746

1,006, 

15,027.. 29  

23,450

8,240

821..

R E S U M E N  G E N E R A

•tido de la Capital. - '  '  %  ]
m Je  .................

Tool *  h frOTÍ"C'".

5,21-4,408.. 33 
880,2# . .  4

77,649-  17 
14,206-  3

33.000
18.000

1,046,267.. 17 
239,861.. 16 53,291.. 3

4,094,743.. 3 91,8.55 . 20 51,900 1.286, 120.. 33 65 291.. 5

Ta

W s M S

„ a . .  " nprienecieron antes á la provincia de Murcia, y  llevan inc

. . i , - . i -., cu ocie r;icn el (jiie sea lo ceden en beneficio ele
s en papi' 
de Alear 
que rom

piel Contador estampa la cantidad ¿le 53,2tn rs. j  mrs. qt

101 V'c va» 5j  an u lad "  P^1)0S

- rs., y  Viveros, am bas del partido  de A lcaraz por 2 rs. y 27 m rs.:
1 d -Rea I, para que i emitiese los vi Heles corresp 

amida ti de 53,291 rs. 3 mis. que ha re

rs y  4 mrs-, y uveros,
1 érhas a l Intendente de Ciudac 

’ 1 attutd Contador esta na p.

¡enio de subsidio, y en este caso, el que sea lo ceden en beneficio d
bierto esta contribución, sobrándoles en papel; a la primera 1521 

I _ j„ i Ir. f\p A \rnrn7. nnr Q .. an ...4 mrs. 
is al I 

-tte-aqi 
ija (
.Lorenzo

. 4- A pesar de u* CT»«vaCÍOfl<?S .. -+K>-aqH« voutaaor «¡u«mu«. .« v«uv.v.  —  ------   „  uno. uuo uu n
y  auB '-'"in: V esta es é,A luda 1* ra*o« F  , - (¡aja de totales para pasar á la <le líquidos sin acom pañar á ellas los b 
J W m  uluiue, ,5 , ^ r  ^ L o r e n z o  Fernandez de R eguera.

Chinchilla 1.» de Abril de 1 8 3 0 _ E 1  CoOtador'
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H A Z .

C e r t i f ic a d o s  d e  
a i‘t ic ip n  y  s ii-  

rM n is tro s  h ech os  
é  / a s  t r o p a s  

en la p r e s e n te  
Guerra.

?9, IG3.. 32  
1 4 6 3 1 . .  31 
f2 ,4 3 9 . .  2 3  
'3,655  
8 ,6 0 4 -  16 
1 ,972.. 12 

1 9 ,252 ..  3 
3 ,2 7 4 -  2 2

G4.723.. 2 6

928 ..  2

3 1 8 .. 12

I d  en  en  c a r ta s  
d e  p a g o  

d e  la. P a g a d u -  
r id  m i l i t a r  

p o r  s u m in is tr o s  
a l  E j é r c i to .

8 4 2 . .  i (T

8 3 ,0 0 9 . .  16

E n  d o c u m e n to s
d e l

m e d io  d ie z m o .

3 3 .6 6 6 . .  16
6 .7 8 6 . .  2 3

16 .8 2 9 . .  2 6
5 .105 ..  3 3

5 .1 4 7 . .  31
4 .2 3 2 . .  3 0

1 2 ,3 0 8 . .  27
6 .5 2 5 .. 3 0

E tl m e tá l i c o '
T o t a l  a b o n o  

á  c u e n ta  
d e  su  ¿ u p o .

1 9 1 ,3 1 9 .
3 5 .6 3 7 . .  i g

1 1 7 .3 2 8 . .  16
1 3 .6 2 0 . .  5 

2 2 ,7 5 6
3 , 128 ..  12  

5 6 ,8 1  1.. 2 3
2 4 .9 3 5 . .  13

1 6 4 ,9 5 3 . .  15
7 .5 4 8 . .  J3

8 ,6 2 0
7 ,5 4 7 . .

8 0 0
870..
842..
821.. 

1,000

% Y o  de
lo s . P u eb lo s  

e n  f a v o r  d e  l a
H acien da

públlcar

6 ,2 1 9 . .  3 0

1 ,5 6 6 . .  5
1 ,5 6 6 . .  s

^ 5 , 9 6 / . .  9 2 3 ,8 5 1 . .  3 2 2 2 2  

* ° . i 4 i . r s

10/1,932.. 27
6 6 0 ,1 0 7 . .  2 2

EL

^ 3 ,8 6 7
1 ,8 5 8 . .  gq

^ ^ 6 6 8 %

4,62® ::

^ . 3 9 4 . .  32

^  1,669.. 7

143,637.. 3 f  
33,861.. 52

1 7 7 ,389^29°
a*~*-Triaac3̂ a  ̂̂

4 3 2 .2 0 ( ^ 2 ?

'2,167,972.. 4
— 660,107.. 22

2,828,(¡7¿T%8

?  su cupo total e l tro
df  ®u renovación . ^  P° r A s i d l o  in d u str ia l  v

i l í m s B ™ ™ : ;

tes,de que son responsables a m e l la s  ^ T ^ i o n  de 16
Vlnas d e  partido .
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la fecha én las casas consisistoriales de  
esta Ciudad según previene la Real ins
trucción de ventas de 1.° de Marzo de 
1 8 3 6  han sido rematadas las fincas na
cionales que á continuación se espresan 1 '  . * 1_ -1 „ . 1 „ _ ' ID

h s

VB1UUCUU6 «JUC ¿l VUllllN un se C
por las cantidades á saber.

Correspondientes á  las Religiosas Agustinas 
de A/mansa.

Quinta parte de las 7 en que fue  dividi-  
da una propiedadad de tierras de 16 ior- 
uales, com puesta de dos jornales y  
dio en la cruz blanca, sin que resulte  
carga alguna contra ella, ni las dos si-,  
g m en tes  arrendada en las otras seis -.1 

partido de medias basta fin de Setiembre

c .  dc

m ti-
■ '% ■

@ 4 2 6 -  
<01951..  
_ 36828 ..

5356..  

41 5 8

56..
595..

4717..

4263..  
5 5 8 4 -

46671 ..
6 5 6 4 -

4 8 8 6 -
9 2 8 -

, 1 7 2 5

2 4
8

33

á
2

16
3

82
7

. A lbacete . 
q\ ícm In o y  Diciembre de  1S3 S

1 o b á o  tr,mesll'es de 1836 
<• ) 3 . trimestres de 1837 

Albatana.
■Agosto á Diciembre de 1836 

A lborea.

s i n i n t : . ,,e 1838
P r i m e r  t r im es tr e  d e  1837  

^ : / F e ^

3." Y A " " '
Año de' 1 8 3 7 eSU’es de 1836

A i , yd t l 8 ™ eS ,rcsd 'i 1 M 6
Bonete.

Jubo  á Diciembre de 183$
Primer trimestre de 1839

3 0 C ? s c e [ e n '
y  4» trimestres de 1838

3808.. 32

3037.. 18
4550.. 10 .
4 6 8 2 .: 1 o 

- 5261 ...1 4

2671.. 18 
602.. 26
265.. 14

1845.. 17 
52.. 32

1 2 0 0 0

866.. 8

981.. 22

163.. 2 

1 4 0 1 .. 22

5 8 0 .. 7
2872.. 28 

25
302.. 16

708.. 33 
97.. 14

6052.. 11

8507..  22
4 1 4 9 3 .. 26
2 6 2 9 9 . .  6

5829 ..  15

Casas l ía ñ e z .  BHLÍ?
Año dé 1836  

Casas de  T é s  
3.° y  4-° trimestres de 1835  
1.°, 3.° y 4 ° trimestres de 1836  
3.° y  4-° trimestres de 1838  
Enero y  Febrero de 1 8 3 9  
Casas de  Lázaro.

3.° y 4-° trimestres de 1836
Año de 1837
Tercer trimestre de 1 838.

Cándete.
Tercer trimestre de 1836  
Noviembre de 1838.

Chinchilla.
Octubre y Noviembre de 1836  

Cotillas.
Abril á Diciembre de 1837  
Elche de la  Sierra.
Año de 1 838.

Fuente Alam o.
Abril y Noviembre de 1838  

F u en san ta .
4-° trimestre de 1838.

F uente-albilla.
Setiembre y Octubre de 1835  
Marzo á Noviemdre de 1836  
Setiembre de 1837  

Mayo á Diciembre de 1838  
Golosalvo.

Año de 1 837 
Noviembre de 1838  

G in eta .
3 .° y  4 .° trimestres de 1S3S  

H ellin .
3.° y 4-° trimestres de 1838 
Año de 1837 
Id. de 1838
Enero y Febrero de 1839

3 4 0 -  23
1 0 4 -  1 3

610 .. 9
6 4 6 0

16965 .. 7 
4 2 5 9 5 -  23 
3 7 5 0 -  20 

6 4 5 -  18

4 4 7 3  

3 0 0 -  8 

9 4 8 0 -  18

9 7 2 -  25
47772.. i l 
1 3 1 9 3 -  8 
2 9 4 1 2 -  26

8 5 7 -  15 

40 0 7 3 -  23

4 6 7 -  11
3432.. 3

Iiiguei-uela. ___
D iciem bre de 1 838Noviem bre y  ~

E n cro  y  F ebrero  de '1 63 J.
J o r  quera.

Año de 1834  
Id. de 1835 
Id. de 1836  
Id. de 1837 
Id. de 1838

Primer trimestre de 1839  
L ezu za .

Setiembre de 1836  
L ctúr.

Marzo de 1837

B 3." y 4 ° &c 18362

Dicien)

3." y  4

1835

á ^ 8 3 7  
Id. de 18 3 8  

M oni alvos.
Tercer trimestre de 1837 

M u ñ era .
Año de 1 8 3 8  

O n tu r.
Julio á Diciembre de 1838 
Año de 1837
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4 6 2 0 3 . . 16
5524.. 4
7535.. 9

1155.. 10
156.. 2

2733 .. 25

3431 .. 32
4 7 7 6 . . 3

tí.. 9

15795.. 22

í" 1900.. í l

50Ü093.,. 16

P eñ as do S. P edro .
Año de 1 836  

Id. de 1837  
4B trimestre de 1838  

P o ved illa .
2.°, 3.° y 4 B trimestres- de  1837 
1.° id.

Riopar.
Año de l<,37 

Socobos.
4-° trimestre de 1836  
Año de 1857 
Febrero de 1858 

T o b a rra .
A ño de 1856

T illa m a lea .
4-° trimestre de 1838

Chinchilla 1.° de Abril de 1859.==E1 M. H;
AI Manuel Sánchez del Cam po.-^El D. P,—-
Ramón Barn nevo.

Juzgado de prim era instancia de In fa n te s .

' Doctor Don Ramón González Eli pe, m i
nistro honorario de la Audiencia de Valla-  
dolid  y  Juez de primera instancia de esta 
villa  de Infantes y  su partido, que de set 
asi y  hallarse en actual uso y ejercicio el 
escribano infrascripto da fe &c. Por el p íe 
seme se cita, llama y  emplaza á Petra Ro
dríguez vecina de Carrizosa, y  Lorenza a- 
nales de la  deV Bonillo, para q u e  en 
término de ocho dias contados desde la pu 
blicacion del presente, comparezcan en este 
juzgado á oir cierta sentencia, y  de no ha
cerlo, se tendrán por notificadas, citadas y  
emplazadas, v  Jes parara el perjuicio que 
baya Jugar;  ‘Dado en Infantes a doce de  
Abril de mil ochocientos treinta y  nuev
— Dr. R am ón E li  pe P or  m a n d a d o  de  su
señoría, Lorenzo Fernandez Yañez.

RECTIFICACION.

E n  el e s t a d o  d a d o  p o r  l a  C o n t a d u r í a

m m m
iJ se  Í5 5 Í  rs. u  m,s.

físico, todo se ha lla  enlazado; todo está en 
relación necesaria, porque esta relación es n a 
tural,  y ele ella depende que exista en la. 
sociedad política la misma arm onía que en el 
universo. Nada es absoluto por su n a tu ra le 
za: todo procede de las leyes generales que 
rigen á cada especie de seres ó de cosas, 
y  cuantos efectos resultan, solo son dep en d en 
cias de aquellas leyes ó causas prim eras. EL ; 
m undo  m oral asi como el físico, solo es u n a  ; 
correlación ó analogía forzada, sin lo que ¡ 
no podrían  subsistir uno ni otro: es u n a  con
tinuación de hechos encadenados en tre  sír 
descompuesto uno de los eslabones, se in te r
ru m p en  las causas y  sus efectos; separado,, 
todo se trastorna.

Si dirigimos nuestra  vista sobre -e l ' u n i 
verso físico, todo es ad m irab le  en esas leyes 
eternas que rigen la na tura leza: si las fija
mos sobre la  sociedad, no lo son menos las 
relaciones necesarias que fo rm an  y  conservan 
la  aSociacioni,

L a  com unidad  no p o d r ia  existir sin los 
individuos que la componen, ni u n a  pob la 
ción sin las relaciones que unen entre si á  
los ciudadanos, ni el o rden  social sostenerse 
sin reglas que m antengan  en a rm o n ía  aq u e 
llas relaciones. E n u n c ia r  ésta v e rd a d  es d e 
m ostrar  su exactitud y  su evidencia.

A unque el hom bre  nace en él estado so
cial, este 110 está fu n d ad o  ni se sostiene sino 
por la reunión de las necesidades de  c a d a  
uno; reun ión  q u e  asegura la  conservación d e  
los individuos, por las mismas relaciones q u e  
nacen  entre  ellos como por consecuencia d e  
sus necesidades: si asi no fuera , el estado so
cial dejaría  de ser el estado n a tu ra l  de l  g é 
nero hum ano; porque  ¿cómo concebir un m o
do de existir p a ra  el ho m b re  en sociedad, 
que no tuviese por principio  la  conservación 
de los individuos y  de sus relaciones nece-
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savias, cuando sin esta conservación y  estas 
relaciones, no podría  existir la  asociación n i  
h a b e r  existido? Es pues evidente  que  el es
tado social está c im entado sobre este p r in c i 
p io :  "el hom bre  nació p a r a  v iv ir  en sociedad, 
y  la sociedad tiene por fundam en to  su con
servación y las relaciones con sus semejantes 
que  son el elem ento de la asociación política, 
y  la  causa de  su p e rp e tu id ad ’’ P e r o ,  ¿quién, 
las garantiza?: el interés público, q Ue t a m 
bién está fu n d ad o  en el interés pa r t icu la r .  Y  
¿quien cim enta  estos intereses y  les conserva, 
en la sociedad?: la acción de  las leyes a p l i 
cadas por los magistrados, ó de o tro  modo, 
su ejecución efectuada por la  adm inistración,
p ú b l i c a .  B. A-

. En la imprenta y  ld ,reri* de este 
riodico, se venden encuadernadas á l a rús-  
t'ca, colecciones de Boletines oficiales desde, 
ol año de 1834 kssts. el dia, a precias 
mámente módicos.

En el orden social, lo mismo que en el Im prenta á  cargo de D .  Pedro M artínez .
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